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DE LA PROVINCIA DI-, VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 o¿ntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 1 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacsta,

(Á'i’bículo 1° del Código Civil ingente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORiPCÍON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESWEKCIA DMlISmE iSifilSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q* D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 7 de Junio de 1911).

iiwmmii.

KH« 115 GAÍÜ Î JDSTICIA

EKAL OEDBN.

limo. Sr.: Sustituida en la Me
moria presentada á los Cuerpos 
Colegisladores, que sirvió de ba
se paraJa formaoion de los Pre
supuestos generales aprobados y 
vigentes, la denominación de 
Prisiones añictivas, en pugna 
con el moderno concepto de la de j 
Prisiones de Estado, que convie- j 
ne con la dependencia, así admi- ' 
nistratíva como económica de di- 
chos Establecimientos, |

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha | 
servido disponer que, en ajelan- । 
te, so denominen genéricamente ¡ 
Prisiones de Estado, todas aque- | 
lías que sostenidas exclusivamen- S 
le por fondos de éste, se destinen j 
al cumplimiento de las penas de i 
presidio correccional, prtsionjma- « 
yor, reclusión ó qadena, ?

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 30de Mayo 
de 1911.— Barroso.—Sefior Di
rector general de Prisión es.

{Gaceta del 4 de Junio de 1911

«MISTERIO
y Oellas Artes.

EEAL ÓBDKN.

P08UCi

limo. Sr.: S. M. el Rey 
(q- ^* g') ^21 tenido á bien dis
poner que desde luego queden 
suprimidas todas las concesiones 
hechas para Comisiones de exá
menes, restableciendo en todo su 
vigor el ^artículo 27 del Regla
mento de exámenes y grados do 
10 de Mayo de 1901, exceptuán- 
doso solamente las designadas 
con destino á Ceuta y Melilla por 
la especial situación en que se 
hallan dichas plazas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Mayo 
de 1911.—Gimeno.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

lUNlSTBRIO DE FOllEM.

EEALES ÓKDBNES.

limo. Sr.: Los continuos pro
gresos de la técnica de la Avia
ción que en los momentos actua
les han tenido en nuestra Patria

1 una maniíestacion espléndida, 
con razón admirada y aplaudida 
por todo el mundo, evidencian la 
necesidad de estimular estos es
tudios llamados á tan gran por
venir y felizmente practicados ya 
en toda España por la iniciativa 
privada y la social. Ocioso sería 
encarecer la importancia de estos 
progresos que vienen á producir 
una saludable revolución en los 
medios da la locomoción y del 
transporte, venciendo aquellas 
dificultades naturales que aun á 
los espíritus más aventureros 
parecían insuperables en fecha 

1 no lejana. Al descender desde la 
j región de la utopia á la tangible 
j de la realidad, los nuevos afielan- 
« tos fié la mecánica aérea exigen 
1 el concierto fie lodos para obtener 
J el mayor efecto útil con el menor 
' gasto posible, así en lo que afecta 
’ á las energías naturales, como á 
• aquellas otras de más cuenta que 
í se relacionan con la seguridad do 
' la humana vida; y es deber pri

mordial de los Poderes públicos y 
muy especialmente do aquéllos 
organismos que tienen como 
esencial función la do fomentar 

i los progresos industriales y las 
J fuentes do la riqueza pública, to- 
■ mar de estas manifestaciones de 
1' la espsrieaoia el estímulo para 
í aquellas decisiones que conduz- 
j can al mejor logro de tan plausi- 
! bles iniciativas. En los momen- 
' tos actuales es, además, un deber 
? de honor para España el recoger 

tales enseñanzas de la experien
cia y darles mayor eficacia que la

^ dal fugaz aplauso que se desva- 
inoce con la oportunidad. Afortu- 

nafiamante tiene ya nuestra pa
tria un campo abonado para que 

¡ tan fructífera semilla germine y 
dé abundante fruto, siendo noto- 

1 rios á todos los trabajos realizados 
’ por el glorioso Cuerpo de loge- 
« nieros militares en este particu- 
i lar, y los no menos importantes 
j fie algunas Corporaciones fiepor- 
1 tivas que cuentan con augustas 

protecciones y con el aplauso de 
j todos los ciudadanos. Mas si en 

el aspecto militar la técnica avia
toria es un factor esencialísimo 
para el progreso de las artes de la 
guerra, garantía de la defensa 
de la Patria, y en el higiénico y 
de recreo representa también una 
manifestación de cultura y de 

i sociabilidad que, iniciado por las 
? clases ricas, no tardará en difun- 
| dirse por todas partes y contri- 
Ibuir al bieuestargeneral,caracte

rística de Ias democracias moder
nas, preciso es reconocer que aca- 

| so su mayor importancia esté en 
5 su eficacia social, en ser un pro- 
1 pulsor de la paz y del trabajo, y 
j un elemento de solidaridad inter- 
5 nacional, como tal vez no pu- 

dieron soñarlo los más exaltados 
j idealistas.
1 Por estas razones, parece ple- 
1 namente justificado que la Direc- 
8 cien del digno cargo de V. I. 
1 adopte los medios conducentes á 
1 dotar á la juventud intelectual 

que se nutre en el estudio de las 
ciencias aplicadas á la técnica 
industrial, de aquellos elementos
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de conocioiiento que sólo la ex
periencia y el trabajo asiduo en 
los Centres que marchau à la ca
beza de tal linaje de estudios 
han llegado á sistematizar para 
conseguirlo;

S . M. el Rey (q. D. g). se ha 
servido disponer que por esa Di
rección General, y ponióndose 
V. I. de acuerdo con el Director 
de la Escuela Central de Ingenie
ros industriales, se ^abra un con
curso por el más breve tiempo po
sible, al que serán admitidos los 
Ingenierosindustriales que hicie
ron su reválida dentro del presen
te año académico, y los alumnos 
que en los exámenes de este cur
so hayan terminado sus estudios, 
aunque no hayan obtenido aún 
la reválida, á fin do elegir de en
tre ellos, indistintamente,cuatro, 
que, pensionados por este Minis
terio, hagan todas las prácticas 
de aviación en la Escuela estable
cida en París, debiendo durar la 
referida instrucción el período 
que estimen necesario los Profe
sores do la dicha Escuela, para 
otorgarles el título da Pilotos 
aviadores. Encarezco á V. I. la 
mayor actividad y rapidez en el 
cumplimiento de ¡la presente 
Real orden.

Lo que de Real orden comuni
co á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1911.—Qassei.—Se
ñor Director general de Comer-
cio. Industria y Trabajo.

{Gaceta del 31 de Mayo de 1911), |

limo. Sr.: Visto el expediento 
instruido con motivo de la soli
citud elevada por conducto del 
Gobernador civil de Madrid, por 
D. Gustavo Flamme, como apo
derado do la sociedad Westhing- 
houso Electric ,C.° Limited,, do 
París, en solicitud de que se le 
apruebo un contador do enorgía 
eléctrica sistema Westhinghouse, 
tipo D. C., fabricado por la ex
presada Sociedad:

Vistas las instrucciones del 
Real decreto de 8 do Junio de 
1906 y la Real orden de 31 de Di
ciembre del mismo año:

Visto el informe oficial do la | 
Verificación do contadores do 
electricidad, de Madrid, propo- | 
niondo la aprobación del conta- 1 
dor de queso trata: j

Considerando que en esto in- 1 
forme están comprendidos todos | 
los extremos á que so refieren los i
artículos de las citadas Instrue- i aparato), y se compararán las lu
clones reglamentarias para el es- g dicacioues de éstos con las del j

tudio y aprobación del sistôma de 
contadores eléctricos,

S. M. el Rey (q. D. g),, ha te
nido á bien disponer:

1 .® Que se apruebe el conta
dor de energía eléctrica tipo 
D. C., como solicita D. Gustavo 
Flamme, apoderado de la West- 
hinghouse Electric C.’ Limited, 
de París;

2 .® Que se devuelva al soli
citante un ejemplar de la Memo
ria y pianos presentados, con la 
correspondiente nota de su apro
bación;

3 ." Que el aparato de referen
cia, lleve una inscripción legible 
al exterior ea la que so exprese 
el sistema á que pertenece, el 
nombre del alquilador y vende
dor, y un número da orden que 
deberá además estar grabado en 
cualquier pieza interior del apa
rato;

4 .® Que se remita á la Escue
la de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, un modelo del 
aparato do que se trata; y

5 .® Que estas resoluciones con 
la forma de verificación y com- 
probación correspondientes, so 
publique en la 6race¿a de odadrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Mayo de 

; 1911.—6f-asse¿.—Sr, Director ge- 
1 neral de Comercio, Industria y 
1 Trabajo.

Forma de verificación y compro- I Í^Í^^ número
bacion de este aparato á» reyolueiones y

j comparando la medía de lectura 
5 de los aparatos antes y después 
1 de la Operación con la qne acuso 
! el contador.

Para precintar el contador, el 
Verificador sellará los siguientes

| En los laboratorios donde so 
; ha de verificar esto tipo do oonta- 
¡ dor, es preciso que haya: un am

perímetro cuya indicación máxi
ma sea por lo monos igual à la
intensidad correspondiente á la órganos de regulación: bobinas ¡ 
plena carga del contador; y cuyo i inductoros del motor y bobinas ¡ 
error máximo sea de un medio j del inducido, marcando, además, | 
por ciento para dicha lectura; un f sobro el disco «foncault» ¡a pro- j 
voltímetro con las mismas condi- j yoccion de los extremos de los j 
clones y un buen cuontasegun- ! imanes, à fin de conocer la posi- 1 
dos. Los dos primeros aparatos | ciou que ocupan éstosj respecto s 
podrán ser sustituidos por un j del disco, y, por tanto, la ener- j 
vatímetro qua alcance hasta la 1 gía del freno. !
plena carga del contador y cúyo 
error límite sea inferior à i por 
100.

La verificación en los laborato
rios se hará de idéntica manera 
que se hace actualmente la de 
los contadores motores, es decir 
se intercalará en el circuito del 
contador; las lámparas, el ampe- !
rímetro y el voltímetro (<5 el va
tímetro si se emplea eete último 

contador en la forma detallada 
en el artículo 56 de las vigentes 
Instrucciones reglamentarias pa
ra el servicio de verificación de 
contadores do electricidad de 8 
de Junio de 1906.

Si se colocaran varios en serie, 
será preciso que sean de igual 
capacidad, y se cuidará de que las 
bobinas principales estén en serio 
en el mismo circuito, derivando 
sobro otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera 
que la diferencia do potencial sea 
la misma en todos los contadores 
de la serie; se eliminará así el 
error quo proviene de la caída de 
tension en cada aparato.

Finalmente, se cerciorará de 
que las indicaciones do las revo- 

[ luciones del disco corresponden 
| con las de los kilovatios anotados, 
j Do idéntica manera so realiza- 
1 rá la verificación en los domici

lios particulares. Si el circuito 
| de prueba presenta auto-induc- 
1 ciou, será necesario emplear, co- 
1 mo aparato de medida, el vatí- 
1 metro, y nunca el amperímetro 
| y voltímetro.
| La comprobación se ejecutará 
| cerciorándose do la buena coloca- 
i Clon del contador an su tablero, 
j fijándose muy especialmente en 

el buen estado del precinto colo- 
j cado en la verifioacion en el La- 
1 boratorio (cuya disposición se de- 
1 tallará en seguida). Terminará la 
| operación viendo el tiempo que 

| Si el verificador lo juzga con- i 
| veniente precintará la tapa go- 1 

neral del contador, dejando que 1 
la Compañía suministradora de |

1 ñúido precinte, á su vez, las ta-1 
pas que defienden los terminales I 

í del aparato y el colector y esco- J 
1 billas, no siendo preciso enton-1

oes sellar interiormente los órga
nos de regulación.

Finalmente, el Verificador de
berá colocar en lugar bien visi- j 
ble de la envuelta una etiqueta Í

en que conste el número del api- 
rato y fecha de la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar 
dicha Operación; al realizar la 
comprobación en domicilio anota
rá en la misma etiqueta la fecha 
delà comprobación y las seílas 
del domicilio eu que sa ha mon- 
tado el contador, así como el 
nombre.del abonado,

(Goecía del l.^ de Junio de 1911,)

«UBTttlO DE U GODEmClOH.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias de nuestro Re
presentante en Pera, se ha decla
rado oficialmente el cólera en 
Samsoun (Mar Negro), habiendo 
ocurrido 19 casos y nueve defun
ciones. En Constantinopla ha ha
bido tres casos de igual enfer
medad.

Lo que participo á V. E. para 
conocimiento del comercio y Au
toridades sanitarias, á los efectos 
de las disposiciones vigentes de 
Sanidad exterior. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1911.—El Inspectíñ' ge
neral, Manuel M.Salazar.—Seño
res Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas. Capitán 
general de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibraltar.

{Gaceta del 4 de Junio de 1911

........lOwi.i.........

m DE fOMSIO.

Dirección general de Comer
cio, Industria y Trabájo.

En cumplimiento de lo acor
dado por Real orden de 24 de Ma
yo de 1911, disponiendo se abra 
un concurso para enviar cuatro 
pensionados que hagan todas las 
prácticas de aviación en la Es
cuela establecida en París.

Esta Dirección General ha acor
dado anunciar el citado concurso, 
bajo las siguientes condiciones:

1 ." Para tornar parte en el 
mismo será preciso que los soli
citantes sean Lugenieros Indus
triales que hayan hecho su revá
lida dentro del presente año aca
démico, ó de los alumnos que en 
los exámenes dé este curso ter
minen sus estudios, aunque no 
hayan obtenido aún la reválida.

2 . Las instancias se dirigi
rán á esta Dirección General, 
acompañadas de un certificado do 
estudios y otro módico que acre
dita las condioiones esenciales de
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§ de Junio de 1911 491
salud, y vigor físico necesarios En el pallido del Distriio de la
para la práctica de la aviación.

3 .® El plazo do admisión de 
las instancias será el do quince 
días desdo la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta,

4 .® Los pensionados harán las 
prácticas de aviación en la Es
cuela establecida en París, du
rando la referida instrucción el 1 
período de tiempo que sea ñeco- f

Plaza de Valladolid.

Fiscal municipal de dicho Dis
trito, D, Alfredo Fernandez del 
Mazo Laza.

sario para que salgan de la mis
ma con el titulo de pilotos avia
dores.

5 .® La pension consistirá en 
250 francos mensuales y los gas
tos de matrícula y obtención de 
título, que deberán ser conve
nientemente justificados.

6 .® Los pensionados deberán.

Lo que se anuncia’á los efectos 
de la regla 8.’ del art. 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto do 1907.

Valladolid 6 de Junio de 1911. 
—P. A. de la S. de G., El Secre-
tario de Gobierno, Julian Castro.

al término de su comisión, hacer Í población 
una Memoria que elevarán à esta I ---------

NÚM. 1.544.
j PROVINCIA DE VALLADOLID, 

j Año 1911."-WEes de Abril

1 Estadística del movimiento natural
1 de la población.

Dirección General, la cual, si lo | 
estima oportuno, podrá ordenar '’®““® ®^ 
su publicación; y , 1

7.® Transcurridos los quince 
días que señala el párrafo 3.®,Da 
Dirección General, de acuerdo 
con el Director de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, 
procederá á la elección de los cua-
tro pensionados, y elevará la pro- j 
puesta al Excelentísimo señor Mi- j 
nistro para su nombramiento por j 
Real orden que se publicará en J 
la Gaceta^ con la indicación do | 
los méritos. g

Lo que se haca público para ■ 
conocimiento de los interesados. ;

Madrid 31 de Mayo de 1911.— i 
El Director genoral, Natalio Ri- ¡ 
vas. J

Oaceta del l.° de Junio de 1911. j

pNaciraientos (1) 952
/ Absoluto.'Defunciones (2) 672
* iMatriinonios. . 145

299532

Ilclo.. - J -Natalidad (3). .
Mortandad (4)..tinte». . .ky . TT A 'fJNupciaiidad, . .

348 
1'91
0'48

IVivos ^Varones............. 471
481

1 ILegítimos. . ..
KÛBEie IS „ Illegitimos. . . .

«iCID9S..( • -Expósitos..........

898
41

j r Total... 952
f iLegitimos......... 20
f Muertos. .Ilegítimos......... 2
' (Expósitos.. . ..

I Total... 22

24

20
21
22
23

270
302

-Varones..............................
¡Hembras.......................  . .

(
Menores de 5 años.............
De 5 y más años------------  ----- ¿------------------ :..........

En hospitales y casas de 
salud............................

En otros Establecimientos 
benéficos...................

Total......................

BÎML i

NÚM. 1.543.

Audiencia Territorial de Valladolid,
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal:

En el partido de Mota del 
Marqués.

Juez de Peñaflor, Don Donato í

Muelas Carrión, 
Juez de Villardefrades, D. 

dro Perez Bachiller.
Pe-

En el partido de Olmedo.

Fiscal suplente de Cogeces de
Iscar, D. Cipriano Gómez Muíloz.

Juez suplente de Megeces dels- 
car, Don Baldomero Fernandez
Martin.

6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16

17
18

19

I 25

242 f
330 1

26
42

11
53

27

Valladolid 6 de Junio de 1911. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

PROVINCIA DE VALLADOLID 
—.«»—

Año 1911.—l^es de Abril
Estadística del movimiento natural

1

2
3

4
5

de la población.
CAUSAS DB LAS DEPÜNOIONBS.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1)... .

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)...................
Sarampión (6). . . .

1 
»

1
16

1
(1) Nose incluyenlosnacidosrauerto.s.

Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

8
29

30

i 31

32

33

34
35

Escarlatina (7). . . .
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10).. . . .
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)................

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. .

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45)

Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 

R...............
Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . , 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y93á98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . .

Diarrea yenteritis (me
nores de dos años) 
(104)...............  .

Apendicitis y Tiflitis 
(108).....................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Nefritis aguda y mal 
de Bright (119yl20)

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(1284132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 

(137).....................
Otros accidentes puer

perales (184,135,136 
yl38ál41).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Senilidad (154). . . 
Muertos violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186)..................

86 ‘Suicidios (155 á 163)..
37

(3) Este coeficiente se refiere à los na- 1 
cidos vives. a

(4) También se ha prescindido de los ® 
nacidos muertos para calcular esta re- g 
iacioa. 8

^b) No se incluyen los nacidos muerto?, a

Otras enfermedades (20 
á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110,

2
4
1

17
»
»

»

34

»

6

13
27

41

52
54

10

42

»

50

1

9
8

9

1

2

38

111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
ál49, 152 y 153. . 101

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 20

Total. . 572

Valladolid 6 de Junio de 1911.
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos,

A

NúM. 1.550.

Sobadilla del Gampo, 

los efectos del art. 69 del
Í Reglamento para la ejecución do 
1 la vigente loy de Reclutamiento 
j y Reemplazo dal Ejército y de las 
j Reales órdenes de 27 de Junio, 
j 23 de Diciembre de 1905 y 16 de 
| Agosto de 1907^ por el presente 
j que será publicado de el «Bóletiu 

'1 oficial» do la provincia, so hace 
¡ saber á cuantos mozos hayan de 
1 ser comprendidos en el alista- 
| miento para el próximo reempla- 
j zo de 1912 por el cupo de esta 

villa, y necesiten comprobar para 
i las excepciones que so propongan 
■ alegar la ausencia do ignorado 
| paradero por más de diez aflós 
5 de sus padres ó hermanos, debe- 
¡ rán presentar anta esta Ayunta- 
1 miento durante todo el próximo 
■ mes de Junio un escrito solici- 
j tando la oportuna instrucción del 
1 expediente da ausencia que de- 
j terminanlascitadasdisposiciones. 
| Se advierte á los interesados 
í que do no solicitario en la forma 
jy plazo señalado, perderán el 
! derecho que les asiste para gozar 

de excepciones fundadas en la 
1 ausencia de personas de su fami- 
j lia, según lo preceptúan las dis- 
j posiciones citadas.
1 Bobadilla del Campo 31 da 
i Mayode 1911.—El Alcaide, Fruc- 

tuoso Gil.—P. A. del Ayunta- 
' miento, B. Zires Sánchez Secre
tario.

NüM. 1.523.

3qS Sáncinas de Esgueva.

1
 Terminados los apéndices al 

araillaramienío de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
que han de servir de base para la

1 derrama de la contribución en el 
| próximo aSo de 1312, se hallan 
1 expuestos al público en la Secre- 
1 taría de este Ayuntamiento, por 
| término de quince días, a contar
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8 de Junio de 1911

desde la publicación del presenta 
en el «Boletín oScíal» de la pro
vincia, con el ño de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Encinas l? de Junio de 1911. 
—El Alcalde, Eugenio Molinos.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Bahabón
Benafarces
Bocos
Cubillas de Santa Marta
Matilla da los Caños
Moral de la Paz 
Olivares do Duero 
Pedrosa del Rey 
Puras
Quintanilla de Arriba 
San Pedro de Latarce 
Sardón de Duero 
Tiedra
Villasexmir
Villa Vaquerin 
Wamba

..—11 .1— Mif». ——    ■——*

NuM. 1.548.

Fuensaldaña.
Don Dionisio Duque Placer, Al

calde constitucional de esta vi
lla de Fuensaldaña.

Hago saber: Que el día diez 
del proximo venidero mes de Ju
lio y hora de once á doce de la 
mañana tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales la subasta para 
el servicio del alumbrado público 
do esta villa por medio de fluido 
eléctrico, por término de cinco 
años, bajo el tipo y pliego de con
diciones que obran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente para co
nocimiento de cuantos quieran 
interesarse en la subasta.

Fuensaldaña á 30 de Mayo de 
1911,—El Alcalde, Dionisio Du
que.—P. S. M., El Secretario, 
Agripino Rodríguez.

NúM. 1.533.

Roales.

El repartimiento del arbitrio 
extraordinario sobre el consumo 
de paja y leña formado por la 
Junta municipal para cubrir el 
déficit del presupuesto en el año 
actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término ,d0 ocho 
días hábiles, contados desda el si- 
gaUnté al de la inserción del pre

sente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan examinarle y ha
cer reclamaciones,

Roales, Mayo 30 de 1911.—El 
Alcalde, Manuel Serrano.—El 
Secretario, Jacinto Pequeño.

Now. 1.542.

Sardón de Daero.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondienle.s á los años 
de 1909 y 1910, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
da quince días, durante cuyo pla
zo pueden ser examinadas por 
los vecinos y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Sardón de Duero 3 de Junio de 
1911.—El Alcalde, Tomás Parra.

NóM. 1.524.

Villalba de la Xioma.

Terminado el apéndice al ami- 
Ilaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de este distrito muni
cipal para el ejercicio de 1912, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que sea examinado por quien 
lo juzgue conveniente y presen
tar las reclamaciones oportunas, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo no serán admitidas las 
que se interpongan.

Villalba de la Loma 3 de Junio 
de 1911.—El Alcaide, Ildefonso 
Lopez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Barcial de la Loma 
Boecillo
Monasterio de Vega

íll«MO MCIt
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 1.504.

SALAMANCA.

Don José Margarida y Rodríguez, 
Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por el presente edicto se cita á 
los más próximos parientes do un 
hombre que falleció el día veinti
nueve del actual á las diez y me

dia próximamente en la Casa de 
Socorro de esta Ciudad y á poco 
de haber sido recogido en la ca
lle gravemento enfermo, cuyo 
cadáver se hallaba vestido con 
chaqueta, chaleco y pantalón 
usados, de paño ordinario, bor
ceguíes de becerro clavetados con 
tachuelas y sujetos con correa, 
camisa, calzoncillos y calcetines 
de algodón blanco, habióndosele 
recogido además 9 pesetas en pla
ta y 25 céntimos en calderilla, 
dos pañuelos do la mano teniendo 
en uno do estos en hilo encarna
do la inicial letra E, un tapabo
cas de cuadros do distintos colo
res, gorra tambien á cuadros, y 
en una cartera pequeña un pape
lito con las notas «Remates do las 
ovejas=»Primôro=>140 Facundo, 
perdidas 2=-Sôguodo—José días 
148«=«Tercero -«Esteban días 148 
—3«"Cuarto Marcelino Avila 150 
Quinto—Rufino Hernández 158 
==«6*-son á 5 ochenoha y 4 yá 36, 
son», cuyo sujeto representa te
ner do cuarenta á cuarenta y 
cinco años, el cual no ha podido 
sor identificado, al objeto de que 
comparezcan ante la Sala Audien
cia de este Juzgado y hora do las 

■ once á prestar la oportuna decla
ración y ofrecerles el procodimien- 
to, en el preciso término do diez 
días, á contar desde la inserción 
de esta edicto en los periódicos 
oficiales, con la prevención de que 
de no verifioarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Salamauca y Mayo treinta y 
uno de mil novecientos once.— 
José Margarida y Rodríguez.— 
Juan Loranoez Herrero.

Juzgados municipales.

Núm. 1.551.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro Gonzalez García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á Do
mingo Coco Lopez, de paradero 
ignorado, para que el día trece 
de los corrientes y hora de las 
doce, comparezca en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio Municipal, con el fin 
de celebrar el juicio verbal de 
faltas que se le sigue, en union 
de otros, sobre hurto, apercibido 
de que de no comparecer la pa
rará el perjuicio á que haya 
lu gar.

Y para su inserción en el «Bo 
laíin oficial» de esta provincia. 

expido la presente que firmo con 
el Secretario da mi Juzgado en 
Valladolid á seis de Junio de mil 
novecientos once.--CasimiroGon
zález García Valladolid.—P.S. M., 
E. Mario Aparicio.

NoM. 1.552.
VALLADOLID.—PLAZA.

| Dou Casimiro González Garcia
1 Valladolid, Juez municipal del 

Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente so cita á Valen

tín Fernandez, cuyo segundo 
apellido se ignora, para que el 

j día doce do los corrientes y hora 
| de las doce, comparezca en la Sa- 
Í la de Audiencia de esto Juzgado, 
5 sita en el Palacio Municipal, con 
i el fin do celebrar el juicio verbal 
j de faltas que so le sigue por da- 

ños, apercibido de que de no com- 
: parecer le parará el perjuicio á 
1 que haya lugar.
| Y para su insorcion en el «Bo- 
1 letin oficial» de esta provincia, 
Î expido la presente que firmo con 
j el Secretario do mi Juzgado en 
j Valladolid á sois de Junio de mil 
’ novecientos once.—CasimíroGon- 
j zalez García Valladolid.-P.S.M., 
< E. Mario Aparicio. 

| «MHUB.
S NüM. 1.534. 
| LEON.
1 Herrero Lopez Ignacio, hijo do 
j Ignacio y de María, natural de 
í Valladolid, Ayuntamiento de id., 
j provincia de id., avecindado en 
j Bilbao, Juzgado de primera ius- 
| tanoia de id, provincia de id., 
1 Distrito Militar de la sexta Re- 
Igioo, nació el veinticinco de Fe

brero do mil ochocientos ochonta 
^y nueve, de estado soltero, de 

oficio carruajero, su estaturaun 
metro quinientos ochenta y seis 
milímetros,fué filiado como quin
to por el Ayuntamiento de Bilbao 
para el reemplazo do mil nove
cientos diez; procesado por haber 
fallado á la concentración dis
puesta por Real orden circular de 
6 de Febrero último.

Comparecerá en término do 
treinta días contados desde la fe
cha en que se publique esta re
quisitoria en el «Boletín oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
ante el primer Teniente Juez ins
tructor Don Mariano Linares Al
varez, del Regimiento de Infan
tería Burgos, número treinta y 
seis, do guarnición en Leon.

León á tres de Junio de mil 
novecientos ones.—El primer 
Teniente Juez instructor, Maria
no Linares.

imprenta del Hospicio provincial.
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